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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 6 DE MARZO DE 2024 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 6 de marzo de 2024, 9:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García-Ovies.  

Vicesecretaria del Consejo: Doña María Angeles Rodríguez Paraja. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 6 DE MARZO DE 2024 

 

 1. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual.  

Asuntos para decisión 

1.1. Resolución del conflicto de interconexión interpuesto por Atención al cliente 24 Horas, 

S.L. contra Telefónica de España, S.A.U. y Telefónica Móviles España, S.A.U. en relación 

con la devolución de los pagos de determinadas cantidades retenidas tras el bloqueo de la 

transmisión del tráfico hacia el número 11898. CFT/DTSA/008/23. 

1.2. Acuerdo por el que se declara concluso, por desistimiento del solicitante, el conflicto de 

acceso interpuesto por Asturias Internet Rural contra Adamo. CFT/DTSA/401/23. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.3. Resolución sobre la propuesta de vidas útiles para la contabilidad de costes corrientes 

de Telefónica de España, S.A.U. para 2023. VECO/DTSA/011/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.4. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por Dialoga sobre el 

tratamiento de rangos móviles como numeración corporativa. CNS/DTSA/503/23. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.5. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Techpump Solutions S.L., por 

el presunto incumplimiento de lo dispuesto en Artículo 89.1. de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/008/24. 

1.6. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a DAZN SPAIN, S.L., por el 

presunto incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 136.1 y 139.1 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/007/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.7. Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa Petro o Plomo en 

relación con lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 

Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/098/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones 

y Sector Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.8. Informe de seguimiento de la tecnología 5G. INF/DTSA/328/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.9. Propuesta de resolución del conflicto de interconexión interpuesto por Brighter Call 

Center, S.L contra Telefónica Móviles España, S.A.U. y contra Dialoga Servicios Interactivos 

en relación con el restablecimiento de la interconexión y la devolución de los pagos de 

determinadas cantidades retenidas, tras el  bloqueo de la transmisión del tráfico hacia el 

número 11816. CFT/DTSA/256/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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1.10. Propuesta de resolución del conflicto interpuesto por HL Energía en materia de acceso 

a infraestructuras físicas. CFT/DTSA/302/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.11. Información a la Sala sobre el uso de Microsoft Azure en el control de contenidos 

audiovisuales (2023). NOT/DTSA/038/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.12. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

2.1. Acuerdo por el que se emite informe de conformidad con el art. 21.2 b) de la Ley 3/2013, 

de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en 

relación con el expedienta de concentración C/1450/24 LUXIDA LUZ ELECTRICA LOS 

MOLARES. C/1450/24. 

2.2. Acuerdo por el que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por NEOLECTRA, SC 

COGENERACIÓN S.L.U. contra el acuerdo de la Dirección de Energía de 25 de octubre de 

2023 sobre el incumplimiento de los requisitos de eficiencia energética del ejercicio de 2019. 

R/AJ/141/23. 

[2.3. – 2.6. Conflictos tras informe cruzado] 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por SOLARLEL 

CANARIAS, S.L. con motivo de la notificación de la caducidad por parte de RED ELÉCTRICA 

DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con su instalación CF Arico Renovables IX. CFT/DE/249/23. 

2.4. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por GRUPO SATOCAN DESARROLLO, S.L., con motivo de la comunicación por parte de 

E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. en relación a la caducidad de los permisos 

de acceso y conexión para su instalación “IFV Poris de Abona II”. CFT/DE/034/24. 

2.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. planteado por RETAMA DESARROLLOS ESPAÑA, S.L., en 

relación con la inadmisión de la solicitud de acceso y conexión para la instalación de 

almacenamiento “Las Dunas”, de 58 MW, con punto de conexión en San Juan Baleares 66 

kV. CFT/DE/268/23. 

2.6. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por GR CHARRAN 

RENOVABLES, S.L. en relación con la comunicación por la que se indica por parte del gestor 

de la red que no se puede proceder a remitir propuesta previa de acceso y conexión para 

sus instalaciones de almacenamiento “GR Moraleja I”, “GR Moraleja II”, “GR Moraleja III”, 

“GR Moraleja IV”, “GR Moraleja V” y “GR Moraleja VI”, de 4,896 MW cada una, con 

pretensión de conexión en la subestación Moraleja 45 kV, subyacente al nudo Moraleja 220 

kV, con concurso en tramitación. CFT/DE/332/23. 

http://www.cnmc.es/
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2.7. Acuerdo relativo a la consulta planteada por I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. respecto del cumplimiento de la Resolución de 23 de noviembre de 

2023 recaída en el procedimiento CFT/DE/182/23. CFT/DE/182/23. 

2.8. Acuerdo por el que se declara concluso, por pérdida sobrevenida del objeto, el conflicto 

de acceso a la red de distribución planteado por SPV VALDECARRETAS VILLABUENA 1, 

S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 

de la solicitud de acceso y conexión para su instalación de almacenamiento de 100 MW. 

CFT/DE/343/23. Informa la Directora de Energía. 

2.9. Acuerdo por el que se declara concluso, por pérdida sobrevenida del objeto, el conflicto 

de acceso a la red de distribución planteado por TRANSFIGURA S.L. y LLAIMA SOLAR, 

S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 

de la solicitud de acceso y conexión para sus instalaciones fotovoltaicas con pretensión de 

conexión en la subestación Medina 15 kV. CFT/DE/361/23. Informa la Directora de Energía. 

2.10. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto a la red de distribución interpuesto por 

FRUTAS  HERMANOS AGUILAR, S.L. frente a E-DISTRIBUCION REDES DIGITALES, 

S.L.U. en relación a la planta “ATC Amp frutas hermanos Aguilar 1” de 180 KW de potencia. 

CFT/DE/370/23. Informa la Directora de Energía. 

[2.11. – 2.15. Sancionadores competencia Ministerio] 

2.11. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a ABOUTWHITE, S.L. por incumplimiento 

de la normativa existencias mínimas de seguridad de gas natural SNC/DE/052/23. Informa 

la Directora de Energía. 

2.12. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a la sociedad BIODIESEL ARAGÓN, S.L. 

por presunto incumplimiento de la normativa de existencias mínimas de seguridad de gas 

natural. SNC/DE/056/23. Informa la Directora de Energía. 

2.13. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente del procedimiento sancionador incoado a GRUPO BRAVO 

CONTINENTAL, S.L. por presunto incumplimiento de la normativa de existencias mínimas 

de seguridad de productos petrolíferos. SNC/DE/058/23. Informa la Directora de Energía. 

2.14. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a la sociedad GASLOW 

ABASTECIMIENTOS, S.L. por presunto incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

relación con el logro de los objetivos anuales de contenido mínimo de biocarburantes y otros 

combustibles renovables y por omisión de la información requerida. SNC/DE/022/23. Informa 

la Directora de Energía. 

2.15. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente del procedimiento sancionador incoado a DISA RED DE 

SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A. y MERCASOSA, S.L. por presunto incumplimiento de lo 

previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 8/2015. SNC/DE/033/23. Informa la 

Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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2.16. Resolución por la que se modifican los procedimientos de operación eléctricos 3.1, 3.2, 

3.8, 3.11, 14.1, 14.4 y 14.8 para la participación de la demanda y el almacenamiento en los 

servicios de no frecuencia y en la solución de restricciones técnicas e integración de la 

hibridación de tecnologías en el proceso de programación. DCOOR/DE/007/22. Informa la 

Directora de Energía. 

[2.17. – 2.19. Informes inhabilitación comercializadoras] 

2.17. Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica a la 

empresa ISLA LUZ DE CANARIAS, S.L INF/DE/037/24. Informa la Directora de Energía. 

2.18. Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica a la 

empresa ETERNAL ENERGY, S.L. INF/DE/038/24. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica a la 

empresa HOY ENERGÍA, S.L INF/DE/041/24. Informa la Directora de Energía. 

2.20. Informe solicitado por la DGPEM sobre propuesta de resolución por la que se autoriza 

la transmisión de titularidad y concesiones otorgadas a GREEN CAPITAL POWER, S.L. para 

la instalación eólica BUSTATUR, de 41,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, ubicadas en los términos municipales de Las Rozas de Valdearroyo, Alfoz 

de Santa Gadea y Valle de Valdebezana, en las provincias de Cantabria y Burgos. 

INF/DE/036/24. Informa la Directora de Energía. 

[2.21. – 2.25. Informes autorización instalaciones DPGEM] 

2.21. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica YADISEMA Fase II, de 63,83 MW de 

potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Borox, 

Esquivas, Numancia de la Sagra, Illescas, Yuncos y Cedillo del Condado, en la provincia de 

Toledo, titularidad de Energías Renovables Yadisema, S.L. INF/DE/352/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.22. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica EBISU II, de 164,8 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Casarrubios 

del Monte, Méntrida y La Torre de Esteban Hambrán, en la provincia de Toledo, titularidad 

de Envatios Ebisu II, S.L. INF/DE/323/23. Informa la Directora de Energía. 

2.23. Informe complementario sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se 

autoriza la transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a VE 

SONNEDIX SPV BETA, SL. a favor de LIRIO DESARROLLOS ESPAÑA, S.L. para parte de 

la infraestructura común de evacuación, tramitada como parte de la instalación fotovoltaica 

FV Páramos de la Sagra, en los términos municipales de Cedillo del Condado, en la provincia 

de Toledo, y en Leganés, en la Comunidad de Madrid. INF/DE/480/23. Informa la Directora 

de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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2.24. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TELEFO, de 44,20 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Castejón de 

Valdejasa, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Telefo, S.L. 

INF/DE/592/23. Informa la Directora de Energía. 

2.25. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TEBE de 44,20 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Castejón de 

Valdejasa y Ejea de los Caballeros, en la provincia de Zaragoza, y los términos municipales 

de Mungia y Gatica, en la provincia de Bizkaia, titularidad de Energía Inagotable de Tebe, 

S.L. INF/DE/593/23. Informa la Directora de Energía. 

2.26. Boletín trimestral de mercados a plazo de gas (primer trimestre 2023). IS/DE/024/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.27. Informe de supervisión del mercado mayorista de gas y aprovisionamientos. Noviembre 

2023. IS/DE/004/23. Informa la Directora de Energía. 

2.28. Informe de supervisión de los cambios de comercializador– primer trimestre de 2023. 

IS/DE/014/23. Informa la Directora de Energía. 

2.29. Informe de supervisión de las BBDD del sistema de información de puntos de 

suministro (SIPS) de los sectores eléctrico y gasista. Año 2023. IS/DE/026/23. Informa la 

Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

[2.30. – 2.38. Conflictos] 

2.30. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ENERGÍA INAGOTABLE DE BAYARD, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE BURAQ, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE DEXITEA, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE GRANI, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE INCITATUS, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE KELPIE, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE RUMINA, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE RUNCIA, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE RUSOR, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE SALUS, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SANCUS, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE SECURITA, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE SECRETARIAT, S.L., 

con motivo de las comunicaciones por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en 

relación a las caducidades de los permisos de acceso y conexión para sus respectivas 

instalaciones. CFT/DE/396/23. Informa la Directora de Energía. 

2.31. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ENERGÍA INAGOTABLE DE ZETES, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE 

DE VULTURNO, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE TANUKI, S.L., con motivo de las 

comunicaciones por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a las 

caducidades de los permisos de acceso y conexión para sus respectivas instalaciones “PFV 

Zetes”, “FV Vulturno” y “PFV Tanuki”. CFT/DE/397/23. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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2.32. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ENERGÍA INAGOTABLE DE UME, S.L., con motivo de la 

comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad 

de los permisos de acceso y conexión para su instalación planta solar fotovoltaica “PF Ume”, 

de 14,7 MW. CFT/DE/399/23. Informa la Directora de Energía. 

2.33. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por 

ENERGÍAS RENOVABLES DE ANUBIS, S.L. y ENERGÍAS RENOVABLES DE ANAT, S.L. 

con motivo de la comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en 

relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión para sus instalaciones eólicas 

“Muntanyes de Burgans 2” y “Serra de la Creu I”. CFT/DE/013/24. Informa la Directora de 

Energía. 

2.34. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por 

grupo IBAL, S.L.  con motivo de la denegación por ENERQUINTA S.L.  de su solicitud de 

acceso para una instalación de autoconsumo con excedentes en Quintana Martín Galíndez 

(Burgos). CFT/DE/295/23. Informa la Directora de Energía. 

2.35. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte propiedad de 

REE planteado por SOLAR JOINT VENTURE 1, S.L. en relación con la denegación de la 

solicitud de acceso y conexión para la instalación de almacenamiento de energía “Badalona 

Bess I” de 50 MW de potencia instalada en el nudo Badalona 220 kV. CFT/DE/306/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.36. Propuesta de resolución de los conflictos de acceso acumulados a la red de distribución 

de energía eléctrica I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteados por GR 

CORMORÁN RENOVABLES, S.L. en relación con la comunicación por la que se indica por 

parte del gestor de la red que no se puede proceder a remitir propuesta previa de acceso y 

conexión para sus instalaciones de almacenamiento “GR Junqueral I”, “GR Junqueral III”, 

“GR Junqueral IV”, “GR Junqueral V” y “GR Junqueral VI”, de 4,896 MW cada una, con 

pretensión de conexión en la subestación T2 Zarzalejos T2, subyacente al nudo Moraleja 

220kV, con concurso en tramitación. CFT/DE/331/23. Informa la Directora de Energía. 

2.37. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica propiedad de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. planteado por CLP 

ORGANOGAS, S.L. en relación con la revocación de la actualización de acceso de 17 de 

enero de 2022 para la hibridación de la instalación existente con una planta fotovoltaica de 

3 MW en barras de 66 kV de la SE Don Rodrigo. CFT/DE/253/23. Informa la Directora de 

Energía. 

2.38. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica propiedad de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. planteado por 

“E.E.G.” en relación con la denegación de revisión de la propuesta previa de acceso y 

conexión de la instalación PFV “La Ribera” (1 MW) en el apoyo 4316 del circuito Valtierra 

L05 Los Abetos, conectado al transformador 1 de la STR Valtierra 13,2 kV. CFT/DE/265/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.39. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad 

GESTERNOVA S.A. por la presentación de ofertas con valores anormales alterando 

http://www.cnmc.es/
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indebidamente el despacho de las unidades de generación o la casación del mercado 

durante el periodo 1 de enero de 2022 – 31 de marzo de 2023. SNC/DE/040/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.40. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a la SOCIEDAD 

ETERNAL ENERGY, S.L. por el incumplimiento de sus obligaciones en relación con la 

protección de los derechos de los consumidores. SNC/DE/041/23. 

2.41. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Materia de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para decisión 

3.1. Resolución sobre los conflictos acumulados presentados por IATA, ALA y Ryanair contra 

el acuerdo del consejo de administración de AENA de 25 de julio de 2023 en el que se fijan 

las tarifas aeroportuarias para el ejercicio 2024. CFT/DTSP/284/23. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión. 

3.2. Información a la Sala sobre la comunicación sobre la supervisión de los cánones por 

utilización de las líneas ferroviarias. COMUNICACION/DTSP/005/22. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

3.3. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la Entidad Pública 

Empresarial Adif Alta Velocidad por presunto incumplimiento de las obligaciones impuestas 

en la Resolución de 7 de julio de 2022. SNC/DTSP/035/23. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

3.4. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 9 de 12 

 

PÚBLICA 

RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 6 DE MARZO DE 2024 
 

 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (7)  

• Resolución del conflicto de interconexión interpuesto por Atención al cliente 24 Horas, 

S.L. contra Telefónica de España, S.A.U. y Telefónica Móviles España, S.A.U. en 

relación con la devolución de los pagos de determinadas cantidades retenidas tras el 

bloqueo de la transmisión del tráfico hacia el número 11898. CFT/DTSA/008/23. 

• Acuerdo por el que se declara concluso, por desistimiento del solicitante, el conflicto de 

acceso interpuesto por Asturias Internet Rural contra Adamo. CFT/DTSA/401/23. 

• Resolución sobre la propuesta de vidas útiles para la contabilidad de costes corrientes 

de Telefónica de España, S.A.U. para 2023. VECO/DTSA/011/23. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por Dialoga sobre el 

tratamiento de rangos móviles como numeración corporativa. CNS/DTSA/503/23. 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Techpump Solutions S.L., por 

el presunto incumplimiento de lo dispuesto en Artículo 89.1. de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/008/24. 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a DAZN SPAIN, S.L., por el 

presunto incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 136.1 y 139.1 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/007/24. 

• Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa Petro o Plomo en 

relación con lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 

Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/098/23. 

En Materia de Energía. (24)  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el expediente de 

concentración C/1450/24 LUXIDA LUZ ELECTRICA LOS MOLARES. C/1450/24. 

• Acuerdo por el que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por NEOLECTRA, SC 

COGENERACIÓN S.L.U. contra el acuerdo de la Dirección de Energía de 25 de octubre 

de 2023 sobre el incumplimiento de los requisitos de eficiencia energética del ejercicio 

de 2019. R/AJ/141/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por SOLARLEL 

CANARIAS, S.L. con motivo de la notificación de la caducidad por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con su instalación CF Arico Renovables 

IX. CFT/DE/249/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por GRUPO SATOCAN DESARROLLO, S.L., con motivo de la comunicación por parte 

de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. en relación a la caducidad de los 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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permisos de acceso y conexión para su instalación “IFV Poris de Abona II”. 

CFT/DE/034/24. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. planteado por RETAMA DESARROLLOS ESPAÑA, 

S.L., en relación con la inadmisión de la solicitud de acceso y conexión para la instalación 

de almacenamiento “Las Dunas”, de 58 MW, con punto de conexión en San Juan 

Baleares 66 kV. CFT/DE/268/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por GR CHARRAN 

RENOVABLES, S.L. en relación con la comunicación por la que se indica por parte del 

gestor de la red que no se puede proceder a remitir propuesta previa de acceso y 

conexión para sus instalaciones de almacenamiento “GR Moraleja I”, “GR Moraleja II”, 

“GR Moraleja III”, “GR Moraleja IV”, “GR Moraleja V” y “GR Moraleja VI”, de 4,896 MW 

cada una, con pretensión de conexión en la subestación Moraleja 45 kV, subyacente al 

nudo Moraleja 220 kV, con concurso en tramitación. CFT/DE/332/23. 

• Acuerdo relativo a la consulta planteada por I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. respecto del cumplimiento de la Resolución de 23 de noviembre 

de 2023 recaída en el procedimiento. CFT/DE/182/23. 

• Acuerdo por el que se declara concluso, por pérdida sobrevenida del objeto, el conflicto 

de acceso a la red de distribución planteado por SPV VALDECARRETAS VILLABUENA 

1, S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 

S.L.U. de la solicitud de acceso y conexión para su instalación de almacenamiento de 

100 MW. CFT/DE/343/23. 

• Acuerdo por el que se declara concluso, por pérdida sobrevenida del objeto, el conflicto 

de acceso a la red de distribución planteado por TRANSFIGURA S.L. y LLAIMA SOLAR, 

S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 

S.L.U. de la solicitud de acceso y conexión para sus instalaciones fotovoltaicas con 

pretensión de conexión en la subestación Medina 15 kV. CFT/DE/361/23. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto a la red de distribución interpuesto por 

FRUTAS  HERMANOS AGUILAR, S.L. frente a E-DISTRIBUCION REDES DIGITALES, 

S.L.U. en relación a la planta “ATC Amp frutas hermanos Aguilar 1” de 180 KW de 

potencia. CFT/DE/370/23. 

• Resolución por la que se modifican los procedimientos de operación eléctricos 3.1, 3.2, 

3.8, 3.11, 14.1, 14.4 y 14.8 para la participación de la demanda y el almacenamiento en 

los servicios de no frecuencia y en la solución de restricciones técnicas e integración de 

la hibridación de tecnologías en el proceso de programación. DCOOR/DE/007/22. 

• Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica a 

la empresa ISLA LUZ DE CANARIAS, S.L. y el traspaso de sus clientes a un 

comercializador de referencia. INF/DE/037/24. 
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• Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica a 

la empresa ETERNAL ENERGY, S.L. y el traspaso de sus clientes a un comercializador 

de referencia. INF/DE/038/24. 

• Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica a 

la empresa HOY ENERGÍA, S.L.  y el traspaso de sus clientes a un comercializador de 

referencia. INF/DE/041/24. 

• Informe solicitado por la DGPEM sobre propuesta de resolución por la que se autoriza la 

transmisión de titularidad y concesiones otorgadas a GREEN CAPITAL POWER, S.L. 

para la instalación eólica BUSTATUR, de 41,6 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, ubicadas en los términos municipales de Las Rozas de 

Valdearroyo, Alfoz de Santa Gadea y Valle de Valdebezana, en las provincias de 

Cantabria y Burgos. INF/DE/036/24. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica YADISEMA Fase II, de 63,83 MW 

de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales 

de Borox, Esquivas, Numancia de la Sagra, Illescas, Yuncos y Cedillo del Condado, en 

la provincia de Toledo, titularidad de Energías Renovables Yadisema, S.L. 

INF/DE/352/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica EBISU II, de 164,8 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de 

Casarrubios del Monte, Méntrida y La Torre de Esteban Hambrán, en la provincia de 

Toledo, titularidad de Envatios Ebisu II, S.L. INF/DE/323/23.  

• Informe complementario sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se 

autoriza la transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a 

VE SONNEDIX SPV BETA, SL. a favor de LIRIO DESARROLLOS ESPAÑA, S.L. para 

parte de la infraestructura común de evacuación, tramitada como parte de la instalación 

fotovoltaica FV Páramos de la Sagra, en los términos municipales de Cedillo del 

Condado, en la provincia de Toledo, y en Leganés, en la Comunidad de Madrid. 

INF/DE/480/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TELEFO, de 44,20 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Castejón de 

Valdejasa, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Telefo, S.L. 

INF/DE/592/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TEBE de 44,20 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Castejón 

de Valdejasa y Ejea de los Caballeros , en la provincia de Zaragoza, y los términos 
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municipales de Mungia y Gatica, en la provincia de Bizkaia, titularidad de Energía 

Inagotable de Tebe, S.L. INF/DE/593/23. 

• Boletín trimestral de mercados a plazo de gas (primer trimestre 2023). IS/DE/024/23. 

• Informe de supervisión del mercado mayorista de gas y aprovisionamientos. Noviembre 

2023. IS/DE/004/23. 

• Informe de supervisión de los cambios de comercializador– primer trimestre de 2023. 

IS/DE/014/23. 

• Informe de supervisión de las BBDD del sistema de información de puntos de suministro 

(SIPS) de los sectores eléctrico y gasista. Año 2023. IS/DE/026/23. 

En Materia de Transportes y Sector Postal. (1)  

• Resolución sobre los conflictos acumulados presentados por IATA, ALA y Ryanair contra 

el acuerdo del consejo de administración de AENA de 25 de julio de 2023 en el que se 

fijan las tarifas aeroportuarias para el ejercicio 2024. CFT/DTSP/284/23. 

 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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